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Estimados Lectores (as) 
   
El mes de junio ha sido el mes del lanzamiento de los 
principales servicios de nuestro Centro. Durante este 
periodo, se ha podido comprobar la enorme demanda y 
necesidad de capacitación y asistencia técnica en temas 
vinculados al Presupuesto, Tesoro, Inversión y a los 
Programas y Aplicativos SIAF. 
 
Entre las entidades visitadas están las municipalidades 
provinciales de Santa, Pallasca y Casma; las 
municipalidades distritales de Santa, Coishco, Nuevo 
Chimbote, Nepeña, Samanco, Moro, Comandante Noel, 
Yaután y Buenavista; y Unidades Ejecutoras. En  cada una 
de ellas, hemos podido comprobar la necesidad de apoyo 
técnico y logístico, los cuales limitan el desarrollo eficiente y 
oportuno que esperan los usuarios de la región. 
 
Y del contacto directo con las principales autoridades de los 
gobiernos locales, surge la necesidad de establecer 
sinergias y alianzas estratégicas con el objetivo de mejorar 
la calidad del gasto y la gestión pública en su conjunto, lo 
cual sintoniza con el compromiso de trabajo establecido en 
la misión y visión de nuestro Centro de Servicios, 
Conectamef Santa. 
 
Por otro lado, los invitamos a ingresar a nuestra página 
web: http://www.mef.gob.pe/conectamef, desde donde 
podrán conocer más sobre nuestros servicios, directorio del 
Centro, entre otras informaciones de interés.  
 
Para obtener mayor información, pueden comunicarse a los 
teléfonos 502038, y al  01 3115930 anexo 6431, o al correo 
electrónico mvenegas@mef.gob.pe. 

  
 

EQUIPO CONECTAMEF SANTA 

Si desea recibir este boletín electrónico escríbanos a: mvenegas@mef.gob.pe 

Editorial 

Las Direcciones Informan 

Noticias Conectamef 

Normativa Vigente 

Contenido 

Cronograma de 
Capacitación - Junio 

Normativa  
Vigente 

Editorial 

R.M. N 153-2013-EF/15 

Aprueban índices de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de abril de 2013, a aplicar a los gobiernos regionales, locales y 
universidades nacionales. Ver anexo en: www.mef.gob.pe   

25 de mayo 

D. S. N 087-2013-EF 
Autorizan transferencia de partidas en el presupuesto del sector público para 
el año fiscal 2013, del Ministerio de Educación a favor de gobiernos 
regionales, para financiar el Incentivo Único a que se refiere la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N  30002, hasta por la 
suma de S./ 15 164 959,00, las mismas que se encuentran publicados en el 
portal institucional del Ministerio de Educación. Ver anexo: 
www.minedu.gob.pe 

05 de mayo  

Aprueban Plan Anual de Transferencia de competencia sectoriales a los 
gobiernos regionales y locales del año 2013. Ver en: www.pcm.gob.pe  

R.M. N 129-2013-PCM 

21 de mayo 

D.S. N 098-2013-EF 
Autorizan transferencia de partidas en el sector público para el año fiscal 
2013, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a favor de los 
gobiernos locales, hasta por la suma de S/. 5 802 663,00 para el 
financiamiento de la continuidad de la ejecución, construcción y 
saneamiento de diez (10) proyectos de inversión pública, de  saneamiento 
rural. Ver en: www.vivienda.gob.pe 

24 de mayo 

D.S. Nº103-2013-EF 

Autorizan transferencia de partidas en el presupuesto del sector público para 
el año fiscal del 2013, del Ministerio de Agricultura hasta por la suma de                    
S/. 12 281 667,00 para financiar la ejecución de dos (02) proyectos de 
inversión pública en infraestructura de riego, a cargo de gobiernos locales. 

R.D. N 010-2013-EF/50.01 

Modifican anexos de la R.D. N 008-2013-EF/50.01, incorporando resultados 
complementarios de la evaluación del cumplimiento de las metas del Plan de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal 
correspondiente al 31 de diciembre de 2012 conforme a los anexos N  1, 
N 2, N 3, N 4 Y N 5.  Ver en: www.mef.gob.pe 

Autorizan crédito suplementario para la incorporación de los recursos del 
FONIPREL en el año fiscal 2013, hasta por un monto total de S/. 2 721 291,00 
a favor de los gobiernos regionales ganadores de la convocatoria FONIPREL 
2011-I. Ver Anexo en: www.mef.gob.pe 

D.S. N 102-2013-EF 

D. S. N 087-2013-EF  

Autorizan transferencia de partidas en el presupuesto del sector público para el año 
fiscal 2013, del Ministerio de Educación a favor de gobiernos regionales, para 
financiar la aplicación  la Ley N  29944, Ley de reforma Magisterial, hasta por el 
monto de S/. 123 660 283,00. Ver anexo en: www.minedu.gob.pe   

04 de mayo  
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PROGRAMA MULTIANUAL DEL GASTO PÚBLICO DEL GN Y 
GRs 
 
Mediante Resolución Directoral N  009-2013/50.01 
publicada en el diario oficial El Peruano, se modificó el 
Anexo N 1 de la Resolución N  007-2013/50.01 
relacionado al “Cronograma de reuniones para la revisión 
de la programación multianual del gasto público del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales” normado por 
la Directiva N  002-2013EF/50.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las reuniones con los pliegos del gobierno nacional y 
gobiernos regionales se llevaron a cabo en los ambientes 
de la Dirección de Presupuesto Temático de la DGPP y el 
Hotel Riviera respectivamente, habiéndose concluido una 
primera etapa para la consecución de las estimaciones 
presupuestarias 2014 en una perspectiva de programación 
multianual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo con fecha 28 de mayo, se publicó el Marco 
Macroeconómico Multianual 2014-2016 aprobado en 
Sesión de Consejo de Ministros del 22 de mayo de 2013, 
instrumento que contempla las proyecciones de las 
principales variables económicas para el periodo 2014-
2016, en el cual se da también perspectivas del gasto 
público dentro de la política fiscal, las que servirán de 
marco al proyecto del presupuesto 2014. 

(DGPP) DIRECCIÓN GENERAL  

PRESUPUESTO PÚBLICO 

Las Direcciones 
Informan 

SEMINARIO ‘NUEVO TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO 
CONTABLE DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO PÚBLICO – 
CUT’  
 
El 26 de junio se realizará el seminario ‘Nuevo Tratamiento 
Administrativo Contable de la Cuenta Única del Tesoro 
Público-CUT’ en el auditorio del Ministerio de Cultura “Los 
Incas” en la Av. Javier Prado Este 2465 - San Borja, de 9:00 
a.m. a 6:00 p.m. 
 
El evento estará dirigido a todas las entidades públicas a 
nivel nacional. Los interesados pueden inscribirse de 
manera gratuita en la página web del MEF:  
http://www.mef.gob.pe/, sección ‘Novedades’.  

(DGCP) DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONTABILIDAD PÚBLICA 

ACTUALIZACIÓN DE PAUTAS PARA FORMULAR 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA  
 
El 22 de mayo 2013, la Dirección de Política de Inversiones 
(DGPI), a través del Banco de Proyectos, remitió una 
encuesta a todos los operadores del SNIP, a fin de conocer 
e incorporar las lecciones aprendidas en relación al 
conocimiento y utilización de las “Pautas para 
identificación, formulación y evaluación social de 
Proyectos de Inversión Pública, a nivel de perfil” 
aprobadas por RD N  003-2011-EF/68.01 del 09 de abril de 
2011.  
 
Con esta encuesta, se busca recoger los valiosos aportes de 
quienes aplican cotidianamente dicho instrumento para la 
elaboración de perfiles y su correspondiente evaluación. 
Posteriormente, se realizarán talleres de discusión y 
validación, a los cuales se invitará a participar a Unidades 
Formuladoras (UF) y Oficinas de Programación e 
Inversiones  (OPI). 

(DGPI) DIRECCIÓN GENERAL 

DE POLÍTICA DE INVERSIONES 
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DIFUSIÓN DE LA DIRECTIVA 
N  002-2013-EF/50.01 

Conectamef Santa realizó el evento de 
capacitación sobre la ‘Directiva para la 
Programación y Formulación Anual del 
Presupuesto del Sector Público, con una 
perspectiva de Programación Multianual’ 
en las instalaciones de la Cámara de 
Comercio. El evento tuvo una buena 
acogida, siento participantes alrededor de 
100 funcionarios y servidores públicos de 
las municipalidades provinciales de Santa, 
Casma y Huarmey, y municipalidades 
distritales de Santa, Coishco, Nuevo 
Chimbote, Yaután, Comandante Noel, 
Buenavista, Culebras, entre otras. 
Asimismo, a nivel de organismos regionales, 
tuvimos la participación de la Subregión 
Pacifico, Hospital EGB, Hospital La Caleta, y 
la Universidad Nacional del Santa. 

LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Y CENTRALIZACIÓN DE RDR A LA CUT 

El equipo del Conectamef Santa desarrolló 
la capacitación sobre ‘las Transferencias 
Electrónicas y Centralización de Recursos 
Directamente Recaudados (RDR) y la 
Cuenta Principal del Tesoro Público (CUT)’ 
en la Municipalidad provincial de Casma y 
en el local de nuestro Centro de Servicios. 
Las capacitaciones tuvieron una buena 
recepción, principalmente por el uso de 
un demo del aplicativo web, lo que 
permitió desarrollar casos prácticos que 
vienen ocurriendo en las municipalidades 
distritales. 

Estas normas del tesoro tienen por 
objetivo: brindar mayor seguridad a las 
transacciones económicas y financieras. 
Las transferencias sin costo adicional 
evitan el desplazamiento del personal 
para el recojo, depósito o efectivización 
de cheques, evitando entonces la demora 
en los abonos del proceso de canje 
interbancario de cheques. 
Cabe destacar que el abono  
en cuenta bancaria designada  
se realiza en un tiempo  
promedio de 24 horas. 
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